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FRENTE A LA CRISIS

Los Funcionarlosf los Trabajadores y el Pueblo
La Gran Jornada del 15 de Octubre

A principios de este año, como producto de la intensa mo­
vilización que trajo consigo el duro conflicto de los obreros y 
empleados de UTE, surgió el Organismo coordinador de las 
gremiales de los funcionarios de los Entes Autónomos y Ser­
vicios Descentralizados. Más tarde, los sectores mejor orga­
nizados de la Administración Central, crearon el CIFE (Co­
mité Intergremial de Funcionarios del Estado), al cual se han 
vinculado la enorme mayoría de las gremiales de este sector 
de la Administración.

Los trabajadores y empleados municipales, con su orga­
nización fortalecida y coordinando ajustadamente sus moviliza­
ciones, desarrollan intensos esfuerzos por mejoras.

El sector de la Cultura, que integran Maestros, Profeso­
res de. Enseñanza Secundaria y de la Universidad del Traba­
jo, han irrumpido en la escena nacional, movilizándose en de­
fensa de la Enseñanza, con acciones que han conmovido a to­
do ej pueblo. Se ha constituido el Comité Intergremial de 
Educadores.

El Uruguay nunca había asistido a un tal desarrollo de 
la organización gremial, de los trabajadores del Estado. Este 
fenómeno, nuevo por muchos conceptos, que. está llamado a 
tener enormes repercusiones en la vida nacional, tiene causas 
profundas.

Todas las movilizaciones responden, sustancialmente, a 
una reivindicación de mejores sueldos para atender hogares 
que sufren duramente el impacto de una crisis económica, 
que ha sido descargada en su totalidad sobre las clases popu­
lares. Junto a esa reivindicación básica, el planteo lúcido de 
todos los sectores, sobre las deficiencias de los servicios que 
atienden. Desde el Magisterio nacional, en la primera línea 
de la defensa de la Escuela Pública hasta los trabajadores de 
los Entes Autónomos en lucha por la defensa del patrimonio 
nacionáí, hay en todos los sectores clara conciencia de la pro­
fundidad de los problemas que afectan al país.

La crisis, con sus repercusiones profundas en la vida del 
pueblo, ha destrozado por completo los viejos métodos de lu­

cha del funcionariado. El formulismo retórico de antes ha 
dado paso a un planteo vigoroso y profundo.. La cruda rea­
lidad de los hechos, ha abierto el camino para la unificación y 
coordinación de las luchas. Los funcionarios han comprendi­
do la vinculación directa entre sus problemas y aquellos que 
afectan a la clase obrera y al pueblo en general. El peso nu­
mérico del funcionariado —casi un cuarto de millón—, da una 
idea aproximada de la importancia que tiene el avance de la 
conciencia y de los métodos de lucha de los trabajadores del 
Estado; la coordinación de sus luchas con la Central de Tra­
bajadores y los Sindicatos Autónomos, los jubilados, más la 
Federación de Estudiantes Universitarios del Uruguay, han 
creado en los hechos un movimiento unido del pueblo traba­
jador, como nunca había existido.

El 15 de octubre de 1963, día en que se efectuará la con­
centración y acto conjunto de trabajadores, funcionarios, ju­
bilados, maestros, profesores y estudiantes, permitirá apreciar, 
como nunca, la dimensión de la protesta y la lucha popular, 
así como el inmenso desprestigio en que se encuentra sumido 
este, gobierno antipopular y oligárquico, servidor de los inte­
reses de los grandes monopolios extranjeros y de las clases 
poderosas.

Será una oportunidad más, en la que, por medio de la 
lucha conjunta, unida, las clases populares tomen conciencia 
real de su propio poder, basado en el número y en la justicia 
de sus reivindicaciones; la experiencia que brindará la lucha 
conjunta, forjará, sin duda, los instrumentos con los cuales, 
a coito plazo, el pueblo uruguayo emprenderá definitivamen­
te el camino de la lucha de liberación nacional y social, para 
erradicar al latifundio y al imperialismo, a los grandes ban­
queros e industriales, a la miseria y al analfabetismo.

Saludamos el 15 de octubre como el día en que comienza 
a marchar una gran esperanza para el pueblo Uruguayo. Ta­
rea de todos será engrandecer, profundizar y apoyar este nue­
vo movimiento que surge. Los socialistas estamos y a en esta 
tarea; -



�lecciones
Universitarias

�scribe:

Néstor M. Alblsu

En lo que va del año, tres intentos de 
ataque a la Universidad se han llevado 
a cabo. Primeramente fue la discrimina­
ción presupuestal, que llevó a la casi 
total paralización de servicios. Luego 
fue el ataque desde la Cámara de. Dipu­
tados donde se pretendió .acabar o al 
menos restringir la autonomía univer­
sitaria. Y culmina hace unos días con 
la presentación de listas demókratas en 
las elecciones universitarias.

No es que consideremos ataque la sim­
ple presentación de listas, sino que ello 
estuvo acompañado de toda una campaña 
de difamación como pocas veces se vie­
ra, en la que se unieron en “rara” coin­
cidencia los diarios y radios más reac­
cionarios en su prédica antiuniversitaria.

Pero no pasaron de ser meros in­
tentos .

Pero debemos analizar un poco para 
comprender esta aparición simultánea de 
tanto grupo demókrata. Y así rápida­
mente veremos de dónde salen las co­
nexiones entre sí, sus pretensiones y los 
resultados.

�RIGEN

Pocos años atrás aparecen en el sec­
tor estudiantil los autollamados grupos 
demócratas, y rápidamente, pasan a los 
otros estamentos de la enseñanza for­
mando centros amarillos. Tenían en co- 
mún la ideología, sus procedimentos y 
los recursos:

a) ideología —primaba en etilos el 
makartismo. Y así todos ellos levanta­
ban como bandera la imposición del 
auto de fe democrático.

b) procedimientos —la fuerza y la 
coacción para la imposición de sus pla­
nes. Fuerza de la que no estaba pocas 

veces relaciónada la policía Y así entre 
muchos podemos nombrar el asalto a la 
Universidad, matonismo de C.E.L en 
los congresos de F.E.I., etc.

d) recursos —éstos prácticamente ili­
mitados. Les posibilita la realización de 
congresos con todo pago, y les brinda 
todo medio de propaganda aún los más 
onerosos.

Estos grupos son, sin lugar a dudas, 
los que originan los “nuevos” grupos 
aparecidos para las elecciones universi­
tarias. Ya que éstos también coinciden 
con aquéllos en los tres puntos tra­
tados .

UN S�L�  M�VIMIENT�

No sólo están conectados por su ori­
gen sino que formaron un solo movi­
miento. Y así los vimos realizar su pro­
paganda conjunta (slogans de la Univer­
sidad en peligro, Mesas redondas con 
un representante por Facultad, etc.). 
Además tenemos lo manifestado por el 
Dr.. Vero al renunciar de la Asociación 
Odontológica para entrar en el movi­
miento: “Esto no es un movimiento sólo 
de Odontología, esto ocupa toda la Uni­
versidad” .

MOVILES

Sus móviles principales eran dos:
a) limpiar de izquierdistas la Univer­

sidad y que sean 100% uruguayos. Evi­
dentemente esto debía estar. Así ellos 
bregan también por su auto de fe demo­
crático. Y como si esto fuera poco, ha­
blan del 100% uruguayo, como si la na­
cionalidad fuera a medirse por porcen­
tajes. Esto último relacionándolo con el 

famoso “100% germano”, méta de Hit- 
ler, nos deja amplio campo para la sos­
pecha o la confirmación de su ideología.

b) cambiar la orientación de la Uni­
versidad. También es una vieja meta de 
aquellos grupos que 4 a 5 años atrás 
aparecieron atacándola. Porque da la ca­
sualidad que es justo la época donde la 
enseñanza superior comienza su lenta 
pero segura marcha hacia la populari­
zación. Y es claro que hay quienes no 
les guste que esto suceda. Iluminaría 
zonas oscuras donde hoy hay muchos 
que aprovechan de. esa oscuridad. Es 
lógico que tiemblen ante el acercamien­
to del estudiante al obrero. Es lógico 
porque ven de. esa manera comprometida 
toda una estructura que les es propicia. 
Quieren volver a lo de antes, una Uni­
versidad de privilegiados, que al recibirse 
sirvan para mantener y defender los pri­
vilegios .

RESULTAD�S

Como decíamos al principio, no pasa­
ron hasta ahora de ser meros intentos.

Y como resultado final de estas elec­
ciones tenemos que de 120 consejeros a 
elegir entre todas las facultades, estos 
grupos obtuvieron tan sólo 9.

Podemos decir que se ha capeado el 
temporal, pero no está todo dicho. La 
reacción ha entablado una lucha a muer­
te contra la actual orientación de la 
Universidad, viendo en ella un peligro 
para su subsistencia.

Por ello debemos mantenernos atentos 
y luchar para que la Universidad popu­
lar sea una realidad. Ese puede ser uno 
de los caminos para la derrota final de 
la reacción.

Concurso  Literarli
CASA D�  LAS AM�RICAS
La Casa de las Américas convoca al V Concurso Lite­

rario Latinoamericano, en el que podrán tomar parte escri­
tores latinoamericanos, naturales o nacionalizados.

Las bases de- dicho concurso son las siguientes:
1. Se considerarán cinco géneros literarios:

— Poesía (libro de poemas)
— Novela
— Cuento (libro de cuentos)
— Ensayo (libro de ensayo)
— Teatro1 (obra de. teatro)

2. En lo que respecta a poesía, novela, cuento �  teatro, 
no se exige que el tema se ajuste a características determi­
nadas. El tema ensayo será de carácter social o politico­
económico sobre problemas americanos. La extensión míni­
ma del libro de poesía será de 60 cuartillas aproximadamen­
te, de la novela de 150 cuartillas aprox., del cuento de 100 
cuartillas y del ensayo de 100 cuartillas aprox.

3. Los libros presentados deben ser inéditos.
4. Las obras deberán presentarse anónimamente, escri­

tas a máquina en papel 8 8%xll pulgadas (carta), por una 
sola cara, a dos espacios, en su original y cuatro copias, acom­
pañadas de un sobre cerrado en cuyo exterior deberá aparecer 
el género literario en que concursa y un lema, y en su in­
terior el nombre y dirección postal del autor.

5. Los premios consistirán en:
—U$S 1L000 (dólares) a la mejor obra presentada de 

cada género (premio único e indivisible).
—Publicación por la Casa de las Américas..

6. Los jurados podrán mencionar, para su publicación 
total o parcial en las colecciones, cuadernos o revista de la 
Casa de las Américas, las obras o las parte de ellas que con­
sideren de mérito suficiente.

7. La Casa de las Américas se reserva los derechos de 
publicación de las obras premiadas. Los originales serán pu­
blicados tal y como fueron presentados. Respecto a derechos 
de autor de las obras no premiadas, pero publicadas conforme 
a la base 6, se observará lo dispuesto por la legislación cu­
bana al respecto.

8. El plazo de admisión se cerrará el 31 de diciembre de 
1963. Los fallos del Jurado se darán a conocer en febrero 
de 1964.

9. Los jurados correspondientes a cada uno de los cinco 
géneros literarios se¡ constituirán en La Habana en enero de 
1964.

10. Las obras deberán ser remitidas a la siguiente di­
rección: V Concurso Literario Latinoamericano Casa de las 
Américas. G y Tercera, Vedado, La Habana, Cuba.

11. Las obras presentadas estarán a la disposición de 
sus autores hasta el 15 de enero de 1964. La Casa de las 
Américas no se responsabiliza con su devolución.

Haydee Santamaría, Director^

C�RSO  DE

DERECHO DEL

TRABAJO"

Hoy viernes 5 de octubre se 
inicia en Casa del Pueblo el cur­
so de “Derecho del Trabajo” que 
estará a cargo del Dr. Rubén 
Caggiani, compañero de relevan­
te actuación en los medios sin­
dicales .

Demás está señalar la impor­
tancia que posee el desarrollo del 
mencionado curso, durante el 
cual se entrará en temas vitales 
del derecho del trabajo.

El Partido Socialista se com­
place en invitar a todos los com­
pañeros que deseen interiorizarse 
de. tan apasionante tema, espe­
cialmente a los compañeros con 
actividad sindical y a todo el pú­
blico en general.

El curso ha sido organizado de 
acuerdo con un bolillado (ver pá­
gina 6) que permita ser desarro­
llado en forma orgánica, y en for­
ma tal que. los conocimientos que 
se vayan adquiriendo conformen 
un panorama claro y preciso del 
tema tratado. Por tales razones 
los días y las horas de clase se­
rán respetados estrictamente, lo 
que. permitirá un desarrollo sin 
decaimiento, del curso y evitará 
ai mismo tiempo toda pérdida de 
tiempo a la concurrencia.

R�MITIDO

Instituto

Musical
Uruguayo

Directora:
ELIDA ARGERI�  LENA

Colonia 1797
Tel. 4 76 71

La Asociación de Funcionarios Judiciales del 
Uruguay, reclama en la próxima Rendición de 
Cuentas, un aumento del 35 % de sus asignacio­
nes, con un mínimo de $ 500.

En atención a los inconvenientes existentes 
se llama a Asamblea General Extraordinaria a 
todos los funcionarios Judiciales del país, para el 
día LUNES 7 próximo a las 19 horas, en el local 
de la Calle Canelones 1003 esq. Julio H. y Obes, 
a efectos de tratar como único puntó del orden 
del día:

MEDIDAS DE LUCHA: PARO DEL FUN- 
CIONARIADO JUDICIAL POR 24 HORAS, 

A EFECTUARSE EL DIA 9
DEL CORRIENTE

Montevideo, octubre 4 de 1963.
COMISION DIRECTIVA



�DITORIAL

Una Personalidad Propia
Cuando el Congreso del mes de junio acor­

dó que el Partido Socialista promoverá accio­
nes comunes con otros sectores obreros y po­
pulares, en torno a puntos programáticos 
concretos, para luchar contra el régimen, rea­
firmó al mismo tiempo, expresamente, la ini- 
viduaüdad propia del Partido.

Al hacerlo ratificó un concepto que tiene un 
contenido profundo, que configura una defini­
ción política inequívoca.

Se dijo, naturalmente, que el nuestro es un 
Partido que, aunque realice acciones conjuntas 
o integre un movimiento popular con otras 
fuerzas, sigue siendo el Partido Socialista, con 
inconfundible personalidad.

Tan leal con los grupos y las personas que 
marchen, junto con él, para cumplir determi­
nados objetivos, como leal a la idea y a la 
finalidad del Socialismo.

Pero no es eso solo. Cuando afirmamos esa 
indeclinable personalidad del Partido, nos re­
ferimos también a otros aspectos fundamen­
tales de su conducta política. Desde luego al 
hecho, inherente a su propia vida, de que las 
decisiones que adopta, los rumbos que señala 
para su marcha, surgen del libre juego de su 
democracia interna.

En nuestro Partido se discrepa, se discute 
y luego se decide a través de los órganos so­
beranos de la organización.

La fortaleza del Partido está en razón direc­
ta con la amplia participación que las bases 
tengan en el examen y en la resolución de los 
problemas.

Esto no es opuesto a la disciplina bien en­
tendida, que no es imposición desde arriba. Al 
contrario. El fundamento de la disciplina, que 
es acatamiento consciente a las resoluciones de­
mocráticas del Partido, se fortalece cuando to­

dos los afiliados saben que las normas a que 
deben ajustar su conducta han surgido de la 
libre decisión de los órganos habilitados, tam­
bién libremente, por la soberanía partidaria, y 
no son producto del capricho de los dirigentes, 
ni de influencias ajenas al Partido mismo.

De todo ello surge un aspecto no menos fun­
damental de nuestra conducta y de nuestra ac­
ción como Partido: la independencia para re­
solver su propia estrategia y su propia táctica, 
con total autonomía.

Independencia para juzgar, sin moldes pre­
fabricados, sin dictados cambiantes, la conduc­
ta de cualquier movimiento político, proletario 
o no, así como para juzgar su propia conducta 
cuando hay que hacerlo. Independencia de los 
intereses de otro país o de otro Partido, por 
poderosos que sean, por grande que sea su in­
fluencia en la lucha del mundo contemporáneo.

Nuestras directivas y nuestras posiciones, 
frente a las realidades sociales y políticas del 
Uruguay, no están condicionadas a las directi­
vas y a las posiciones que otros movimientos 
adopten, especialmente cuando éstas son de­
terminadas en función de una lucha de pode­
res y de influencias, cuyas alternativas no pue­
den modificar el creciente enfrentamiento que, 
en este país nuestro, se plantea entre la clase 
poseedora y la masa obrera y popular.

Somos devotos del internacionalismo prole­
tario. Está en la esencia de nuestra concep­
ción y de nuestro modo de ser. Todo verdadero 
socialista lo siente hondamente como uno de 
los contenidos más sustanciales de nuestra 
ideología y de nuestra lucha.

Más, ese internacionalismo, lejos de oponer­
se a nuestra identificación con los destinos de 
la Nación que integramos, la favorece, dándole 
un contenido amplio y generoso, una expe­

riencia trascendente para un Partido Obrero 
y ayudándonos a comprender y a enfrentar 
mejor las luchas sociales que aquí se desarro­
llan y los términos en que ellas están plan­
teadas.

Nuestro internacionalismo está, así, en nues­
tra lucha nacional, al servicio de un patriotis­
mo auténtico, del verdadero, el que se identi­
fica con la liberación nacional y social.

Es, precisamente, su base doctrinaria la que 
nos ayuda a ajustar nuestra conducta a las 
condiciones económicas, sociales, políticas, cul­
turales, psicológicas, del país en que actuamos.

No admitimos, pues, que, al socaire de los 
cambios operados en la política internacional, 
pueda variar el enfoque de esas condiciones na­
cionales y de la lucha de clases, que es un 
exponente de las mismas.

Puede explicarse y comprenderse una estra­
tegia internacional determinada en función de 
las realidades que vive determinada parte de la 
sociedad humana. Pero lo que no puede admi­
tirse es que, ante cada caso, ante cada cambio, 
ante cada vuelta del timón, una fuerza política 
nacional se constituya en algo así como el re­
flejo incondicional de la conducta de un centro 
de poder, determinada por condiciones distin­
tas de las nuestras.

El esfuerzo de adaptación a directivas que 
desprecian o desconocen nuestra realidad, re­
sulta desconcertante y confusionista, dificul­
tándose, así, la unificación del movimiento 
obrero y popular frente a la reacción, supedi­
tada al capitalismo extranjero, que acentúa su 
penetración imperialista.

Hizo bien, pues, el Congreso del Partido So­
cialista, al afirmar expresamente la individua­
lidad, la personalidad independiente del Parti­
do, integrada por principios que la definen en 
forma inconfundible.

�L  
383

La Cámara de Diputados se 
decidió a derogar el famoso ar­
tículo 383, presionada por la opi­
nión pública y cuando ya no po­
día seguir sacándole el cuerpo al 
asunto, aunque no se sabe toda­
vía, en este momento, cual será 
la fórmula final y la suerte que 
el proyecto derogatorio tendrá 
en el Senado.

Ya que mencionamos al Sena­
do, en cuya Comisión de Presu­
puesto se cocinó el pastel, se ha 
hecho en estos días un anuncio 
interesante: el ex-Senador ube- 
dista Dr. Botinelli anuncia que, 
en un periódico próximo a apa­

recer hará la crónica de cómo se 
prepararon las cosas y de quié­
nes fueron los verdaderos padres 
de la criatura, que pasó, como ar­
tículo 383, en un proyecto que 
tenía 420 artículos.

Era muy difícil, prácticamente 
imposible, que los senadores que 
no estaban en el asunto, pudie­
ran darse cuenta de la inmensa 
cantidad de. disposiciones diver­
sas ineludas en el proyecto, má­
xime cuando fue repartido cuan­
do ya iba a comenzar la discu­
sión en el Senado.

Pero, ahora que se sacan a luz 
antecedentes, es conveniente se­
ñalar que hubo un senador, el se­
nador socialista compañero Lar­
doso que denunció el procedi­
miento y dejó constancia de su 
oposición con su palabra y con 
su voto.. Dijo lo siguiente: (Dia­
rio de Sesiones de la Cámara de 
Senadores, Tomo 237, pág. 191) :

“Habitualmente nosotros da­
mos nuestro voto afirmativo a 
todos los proyectos de presupues­

to en la discusión general que, 
como se sabe, tiene el sentido de 
la voluntad del Cuerpo para pa­
sar a la discusión particular. Lue­
go, en discusión particular, vo­
tamos a favor o en contra, según 
nuestros puntos de vista con re­
lación a las disposiciones del ar­
ticulado.

“Pero, en este caso, como mo­
do de subrayar las ^serias diver­
gencias que señalé en la mañana 
de hoy, debo decir que voto por 
la negativa en la discusión gene­
ral, reservándome el derecho, que 
pienso ejercer, de. votar afirmati­
vamente aquellas disposiciones 
que considere dignas de ser apro­
badas”. (La votación registró 24 
votos por la afirmativa, 1 por la 
negativa, el voto de Cardosb).

¿Y qué había dicho en la ma­
ñana al comenzar la discusión ge­
neral de la montaña de 420 ar­
tículos?

Había dicho, entre otras cosas: 
(Pág. 170 del mismo Tomo).

“El proyecto que estamos con­

siderando se aparta de lo dis­
puesto no sólo en el espíritu sino 
en la letra misma del artículo 
constitucional”.

“...Se aparta también porque 
tiene una serie de injertos”.

“Yo diría que son injertos, en 
muchos casos realmente inadmi­
sibles”.

Y más adelante:
“Este procedimiento de los in­

jertos me parece muy peligro­
so. . . Es el procedimiento de 
aprovechar esta inmensa maraña 
de artículos y disposiciones de la 
más diversa índole, de modifica­
ciones de recursos, de ordena­
miento financiero, e disposiciones 
presupuéstales, etc., y aprove­
char generalmente también, la 
angustia de los plazos, para in­
troducir, por la vía del injerto, 
cosas totalmente ajenas a los 
problemas presupuéstales”.

Así pasó el 383.
¿Servirá el lamentable antece­

dente para que no se repitan co­
sas similares?
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